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Cordial saludo: 

 
La Oficina de Control Interno en el marco de sus actividades orientadas al fortalecimiento del Sistema de Control 
Interno de la UAECD y en cumplimiento del PAA vigencia 2026, remite el Informe Final, con sus anexos, sobre el asunto 
referido. A continuación, se presenta de manera general las conclusiones y recomendaciones de este. 

CONCLUSIONES. 
 

• La Gerencia de Información Catastral GIC, a través de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, viene 
ejecutando sus actividades de conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Conservación Catastral 
y en los Instructivos inherentes al citado procedimiento, así como también del Documento Técnico de 
Mutaciones, actividades que se requieren para atender las solicitudes de tramites no inmediatos, efectuadas 
por los usuarios; no obstante, aún persiste el retraso en el cumplimiento en los tiempos de respuesta de 
algunos de los trámites. 

 

• Se evidenció demora en la respuesta a las solicitudes de trámites No Inmediatos y en su asignación; así mismo, 
se observó falencias en el cargue completo de los expedientes digitales en el Gestor de Contenidos o WCC del 
SIIC. 

 

• Se observó la necesidad de verificar la pertinencia de la meta para el indicador de Atención de Trámites toda 
vez que se determina sobre lo programado y no sobre la totalidad de los trámites recibidos. Así mismo, se 
recomienda revisar el indicador “Atención Oportuna de Trámites de la SIFJ”, toda vez que se evidenció que lo 
programado se realizó sobre la línea base, y no sobre el universo de todos los tramites recibidos. 

• Se revisó el Mapa de Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad de la Información del proceso, verificando el 
diseño y efectividad de controles establecidos, evidenciándose el seguimiento que a los mismos por parte del 
responsable del proceso; sin embargo, se recomendó en cada riesgo, verificar los controles establecidos, toda 
vez que los formulados, no permiten mitigar el riesgo; teniendo en cuenta que se evidenció incumplimientos 
en los tiempos establecidos para responder oportunamente los trámites. 
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RECOMENDACIONES. 
 

• Analizados los tiempos de resolución, para la gestión de los trámites no inmediatos y la dificultad en su 
cumplimiento, se hace necesario definir nuevos o innovadores criterios, de acuerdo con el nivel de complejidad 
y establecer tiempos reales de gestión para su respuesta. Se debería debatir el tema, ante instancias como el 
IGAC, máxima autoridad en materia catastral, para proponer en mesas de trabajo los ajustes a los tiempos de 
resolución de las mutaciones catastrales, a que haya lugar. 

 

• Establecer nuevos mecanismos de control automático y de análisis estadístico con herramientas o aplicativos 
(desarrollo de software), que permitan realizar un nuevo y más estricto seguimiento y control a los trámites y 
que además coadyuve a establecer alertas para identificar dónde están realmente las falencias, en que estación 
o paso, que no permiten o impiden dar una respuesta oportuna de los trámites no inmediatos. Apoyarse en 
los expertos Estadísticos de Analítica de Datos, con el fin de evaluar nuevas opciones que permitan establecer, 
otro tipo de análisis, proponiendo alternativas innovadoras para la gestión de los trámites. 

 

• Analizar los indicadores y controles diseñados en el proceso, relacionados con trámites no inmediatos, con el 
fin de obtener resultados que permitan tomar decisiones oportunas y efectivas, respecto a la respuesta dentro 
de los tiempos legalmente establecidos. 

• Implementar las acciones de mejora derivadas de los hallazgos encontrados y citados en el presente informe, 
realizando el análisis de causa raíz cuando haya lugar a ello y la definición de los planes de acción en 
cumplimiento del Instructivo “Acciones y Oportunidades de Mejora “código DIES-04-IN-01. 

 

• Analizar la pertinencia de ampliar la capacidad operativa de la SIFJ de conformidad con incremento de las 
solicitudes, con el fin de atender oportunamente los requerimientos de la ciudadanía. 

Esperamos que la labor desarrollada por la Oficina de Control Interno contribuya al fortalecimiento y mejora continuo 
de los procesos, de las áreas funcionales y por ende del Sistema de Control Interno de la UAECD. 

 
Cordialmente, 

 

 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
Copia: Comité Institucional Coordinación Control Interno 

        
Anexo: No 1. Aud_Conserv_Trami_No_Inmed-PAA_2026-SIIC_Pasos_Tram_2025.pdf  

  No 2. Trámites Conservación-Resumen-Tabulación-Calculos.xlsx 
  No 3. Anexo_Analisis_Conservacion.pdf 

Elaboró: Walter Hember Álvarez Bustos – Profesional Contratista OCI 
Revisó: Luz Angela Fonseca Ruiz- jefe OCI 
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Evaluación: Seguimiento: Auditoría de Gestión: X Auditoría de Calidad: 

Asesoría y/o Acompañamiento: 

En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías de la vigencia 2026, a continuación, se presentan los resultados 
finales del Informe citado dirigido a las áreas o procesos involucrados 

Proceso: Gestión de Información Catastral y Valuatoría GICV. 

NOMBRE DEL INFORME: Auditoría de Gestión al Proceso de Gestión Catastral y Valuatoria. Procedimiento de 
Conservación Catastral. Trámites no inmediatos. Vigencia 2025. 

 
1. OBJETIVO GENERAL: Evaluar el cumplimiento de la gestión en la respuesta a los trámites no inmediatos en términos 
de oportunidad y control de calidad, durante la vigencia 2025. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
• Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia documental que soporta la gestión 

de los trámites no inmediatos objeto de la presente auditoria, durante el periodo del alcance vigencia 
enero 02 a diciembre 31 de 2025. 

• Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en cuanto a los tiempos de respuesta para la 
gestión de los trámites no inmediatos objeto de la presente auditoria. 

• Verificar el cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integral de Gestión SGI, de la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD. Procedimiento de Conservación Catastral e 
Instructivo de Planificación, Seguimiento y Control de Trámites 

• Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en cuanto a los Indicadores de Gestión para la 
atención de los trámites no inmediatos objeto de la presente auditoria, dentro del periodo del alcance 
vigencia enero 02 a diciembre 31 de 2025 

• Verificar el control de calidad para la atención de los trámites no inmediatos objeto de la presente 
auditoria. 

• Revisar los Riesgos y Controles de Matriz de Riesgos Institucional MRI correspondiente al proceso de 
Gestión Catastral y Valuatoria relacionados con los trámites de Conservación Catastral. 

 
3. ALCANCE: Gestión de la respuesta a los tramites no inmediatos. Procedimiento Conservación Catastral, 
Documento Técnico de Mutaciones e Instructivos. Periodo enero 02 a diciembre 31 de 2025. 

4. MARCO NORMATIVO O CRITERIOS DE AUDITORÍA: 

• Ley 14 de 1983 del Congreso de Colombia “Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades territoriales 
y se dictan otras disposiciones.” Modificada por la Ley 75 de 1986., 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3427&1
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• Ley 388 de 1997. “Ley de Desarrollo Territorial”. “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989 y la Ley 2 de 
1991 y se dictan otras disposiciones”. 

• Ley 675 de 2001. “Por medio de la cual se expide el régimen de propiedad horizontal.” 

• Ley 1437 de enero 18 de 2011.” Por la cual se expide el código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo.” 

• Decreto Ley 1955 de 2019 Por el cual se expide el Plan Nacional de desarrollo 2018-2022. 

• Decreto 1983 de 2019 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo 
de información Estadística". 

• Decreto 148 de 2020. Por el cual se reglamentan parcialmente los artículos 79, 80, 81 y 82 de la Ley 1955 de 
2019 y se modifica parcialmente el Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1170 de 2015, por 
medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Administrativo de Información Estadística. 

• Acuerdo 04 de 2021. Parágrafo 1 del artículo 63 del Acuerdo 257 de 2006, adicionado por el artículo 129 del 
Acuerdo Distrital 761 de 2020. "Por el cual se determinan las reglas de organización, funcionamiento y Estatutos 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, “Por medio del cual se deroga el Acuerdo No 005 de 
2020 y se dictan otras disposiciones”. 

• Resolución 1149 de 2021 del IGAC. “Por la cual se actualiza la reglamentación técnica de la formación, 
actualización, conservación y difusión catastral con enfoque multipropósito” 

• Resolución 1040 de 2023 del IGAC. “Por medio de la cual se expide la resolución única de la gestión catastral 
multipropósito” 

• Resolución 746 de 2024 del IGAC. “Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución 1040 de 2023.” 

• Directiva 008 de diciembre 30 de 2021 del Alcalde Mayor de Bogotá, D.C. Lineamientos para prevenir conductas 
irregulares relacionadas con el incumplimiento de los manuales de funciones y competencias laborales, de los 
manuales de procedimientos institucionales, así como la pérdida o deterioro o alteración o uso indebido de 
bienes, elementos documentos públicos e información contenida en bases de datos y sistemas de información. 

• Procedimiento Conservación Catastral GICV-PR-02. 

• Documento Técnico de Mutaciones GICV-DT-07. 

• Instructivo Certificación de Cabida y Linderos. GICV-02-IN-03. 

• Instructivo Planificación, Seguimiento y Control de Trámites. GICV-02-IN-01 

• Demás documentos Técnicos, Instructivos, Formatos y otros documentos relacionados con el objetivo de 
la Auditoría, así como también el Seguimiento y Control a la Matriz de Riesgos Institucional de la UAECD, 
Proceso Gestión Catastral. Riesgos de Gestión, Corrupción, Seguridad de la Información. 

5. METODOLOGÍA 

La auditoría se realizó dentro del marco de las normas internacionales de auditoría, la cual incluyó: Planeación, 
ejecución, generación y comunicación del informe con las conclusiones y recomendaciones, que permitan contribuir al 
mejoramiento del Sistema de Control Interno SCI, de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD y en 
particular de la Gerencia de Información Catastral GIC y la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ. 
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El desarrollo de la auditoría tuvo como propósito, el análisis de la gestión llevada a cabo por la Subgerencia de 
Información Física y Jurídica SIFJ, para dar respuesta a las solicitudes de los denominados Trámites No Inmediatos, 
durante la vigencia 2025. Para el efecto, de un total de 24.822 trámites radicados en la vigencia 2025, se seleccionaron 
11.220 solicitudes que corresponden a un 45.2%. Ahora bien, la muestra correspondió a ocho (8) de los trámites no 
inmediatos Rectificación de Área Construida, Certificación de Cabida y Linderos, Incorporación de Construcción NPH, 
Cambio de Nombre, Des englobe NPH y PH, Englobe NPH; para lo cual se tuvo en cuentas aspectos tales como: • 
número de trámites, • trámites representativos, • concentración de trámites por tipología, entre otros. Así como la 
revisión del cumplimiento del Instructivo de Planificación, Seguimiento y Control de Trámites, respecto de las 
solicitudes que cursaron en la SIFJ, durante el periodo de alcance de la Auditoría. 

 
Se tomó una muestra aleatoria para su verificación y análisis, de aquellos trámites, de radicaciones o solicitudes de los 
usuarios que, al momento de la ejecución de la auditoría, según el reporte suministrado, aún se encontraban en trámite 
o pendientes de respuesta final por alguna circunstancia. 

 
Es de indicar que de los 11.220, se tomó una muestra no aleatoria, teniendo en cuenta como criterio el volumen de 
radicaciones por tipo de trámite, para un total de novecientas veintidós (922) radicaciones “en trámite”, el 8,22% 
aproximado de los trámites seleccionados. Tal y como se ilustra en la imagen que a continuación se inserta: 

 
Imagen No 1. Muestra Seleccionada, según Tipo Trámite. Vigencia 2025. 

 
Fuente: One Drive. AUDITORIA_CONSERVACION_VIG2025_1RAD2025. Elaboración Auditoría OCI. 

 

El ejercicio de la auditoría se basó en la revisión y análisis de los documentos dispuestos por los enlaces de la SIFJ y 
enviados vía correo electrónico a la OCI, en el One Drive, en fecha 9 de marzo de 2026, para evaluar las actividades 
desarrolladas por la SIFJ durante la vigencia de 2025, tales como bases de datos, reportes de los trámites radicados, 
matrices de riesgos, procedimientos e instructivos; así como, de la verificación de documentos e informes de 
seguimiento a trámites y de los soportes de estos, cargados en el “Sistema Integrado de Información Catastral SIIC”, 
“Gestor de Contenido de la Web WCC”, como, comprobantes de radicación, solicitudes de los usuarios, anexos como 
escrituras, planos, resoluciones, formatos, informes de estudios previos y técnicos, visitas de terreno, actas, 
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expedientes digitalizados, respuestas de la SIFJ y mediante entrevistas en reuniones presenciales y virtuales vía Teams 
con los auditados. 

Se llevaron a cabo, las pruebas de auditoría de control y analíticas, utilizando técnicas de auditoría como consultas, 
entrevistas y pruebas de recorrido entre otras, sobre los Procedimientos e Instructivos de Conservación Catastral, para 
la obtención de evidencias, mediante la verificación de la integridad, validez y exactitud de la información contenida en 
las bases de datos, reportes y documentación suministrada, estableciendo la calidad de los datos, su consistencia, 
comunicación, seguridad y legalidad. 

 
Es de anotar que previamente en la fase de planeación y alistamiento de la Auditoría, se analizó y se diligenció el 
“Formato Instrumentos de Auditoría”, determinado como papeles de trabajo, ejercicio recomendado como documento 
analítico, por el Comité Distrital de Auditoría de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y reglamentados por la UAECD, 
mediante el formato EIGE-01-FR-05 versión 2 vigente, estandarizado en el Sistema de Gestión Integral SGI. 

6. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

6.1 Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en materia documental que soporta la gestión 
de los trámites no inmediatos objeto de la presente auditoria, durante el periodo del alcance vigencia 
enero 02 a diciembre 31 de 2025. 

 
Criterios: 
Ley No 594 de 2000 “Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras 
disposiciones”. Artículo. 4 principios generales. Los principios generales que rigen la función archivística 
son los siguientes: a) Fines de los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la 
documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable para uso de la 
administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia (…) 

Decreto 2609 de 2012 “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 de 2000, parcialmente los 
artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en materia de Gestión Documental 
para todas las Entidades del Estado”. Artículo 9º. Procesos de la gestión Documental. f) Disposición de 
documentos. Selección de los documentos en cualquier etapa del archivo, con miras a su conservación 
temporal, permanente o a su eliminación, de acuerdo con lo establecido en las tablas de retención 
documental o en las tablas de valoración documental. h) Valoración. Proceso permanente y continuo, que 
inicia desde la planificación de los documentos y por medio del cual se determinan sus valores primarios y 
secundarios, con el fin de establecer su permanencia en las diferentes fases del archivo y determinar su 
destino final (eliminación o conservación temporal o definitiva). 
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Acuerdo 005 de marzo 15 de 2013 del Archivo General de la Nación “Por el cual se establecen los criterios 
básicos paro la clasificación, ordenación y descripción de los archivos en las entidades públicas y privadas 
que cumplen funciones públicas y se dictan otras disposiciones”. 

Norma Colombiana NTC ISO 27001, sobre sistema de gestión de seguridad de la información. 

Documento Técnico de Mutaciones. GICV-DT-07. Versión 1. 2024-09-03. 

Numeral 2.9 Control de Calidad. 
Numeral 2.10 Expediente Digital. Lista de Chequeo. 

 
Situación evidenciada: 

 
Verificada la documentación que reposa en los expedientes digitalizados en el aplicativo Gestor de Contenido de 
la Web denominado WCC del Sistema Integrado de Información Catastral SIIC, que han sido construidos, para 
archivar de manera digital los documentos soporte de los trámites de la Conservación catastral de la Subgerencia 
de Información Física y Jurídica SIFJ, y tomando como ejemplo, las radicaciones: 2025-157801, 2025-210069, 
2025-278878, 2025-4736, 2025-641259, 2025-646937, de Trámites que no han sido concluidos al momento de 
ejecución de la presente Auditoría, como los de Certificación de Cabida y Linderos, Incorporación Construcción 
NPH y Desenglobe NPH, se evidencio que no todos los documentos que soportan la trazabilidad en la gestión del 
estado actual de los trámites mencionados, se encuentran archivados en el mencionado módulo, como por 
ejemplo “Estudios Previos”, “Visita a Terreno”, “Estudio Final”, que permita para el caso de la presente Auditoría, 
comprender las razones por las cuales, no han culminado o aún están “En Trámite”, las radicaciones o solicitudes, 
con el objeto de poder verificar el porqué del atraso, mediante la revisión y análisis entre otros aspectos, de los 
Estudios Técnicos y Previos, o de la Visita a Terreno. 

De otra parte, el total de días acumulados del trámite registrado en el SIIC, para los pasos, no corresponden, con 
el tiempo que realmente demandó su ejecución. 

Tal y como se ilustra en las imágenes, que a continuación se exponen como ejemplos de las radicaciones en 
trámite, sin archivo de los documentos citados, seleccionadas aleatoriamente de la Muestra. 

 
Con relación a las siguientes radicaciones 2025-157801, 2025-210069, 2025-278878, 2025-4736, 2025-641259, 
2025-646937, de Certificaciones de Cabida y Linderos, Incorporación de Construcción y Desenglobe No Propiedad 
Horizontal NPH, se advierte de los pasos registrados en el SIIC, que tuvieron estudio previo y estudio final, sin 
embargo, como a la fecha de ejecución de la Auditoría, los trámites seleccionados, no habían concluido, estos 
estudios aún no han sido cargados en el WCC. 



Página 6 de 47 

INFORME DE EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO, AUDITORÍA O 
ASESORIA Y/O ACOMPAÑAMIENTO 

EIGE-01-FR-02 
V.2 

 

 

 
 

 
Imagenes Nos 2 y 3. Radicación 2025-157801 y Control y Seguimiento. Pasos 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC – WCC. 
 

 
Imagenes Nos 4 y 5. Radicación 2025-210069 y Control y Seguimiento. Pasos 

  

Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC – WCC. 
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Imagenes Nos 6 y 7. Radicación 2025-278878 y Control y Seguimiento. Pasos 

 

 

 
 

 

Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC – WCC. 
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Imagenes Nos 8 y 9. Radicación 2025-4736 y Control y Seguimiento. Pasos 

 

 
Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC – WCC. 

 
Imagenes Nos 10 y 11. Radicación 2025-641259 y Control y Seguimiento. Pasos 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC – WCC. 
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Imagenes Nos 12 y 13. Radicación 2025-646937 y Control y Seguimiento. Pasos 

 

 

Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC – WCC. 

 

OBSERVACIONES: 

Se hace claridad que, para el análisis de este aspecto, donde se expusieron ejemplos respecto de los trámites, 
Cabida y Linderos, Incorporación Construcción y Desenglobe NPH que, según lo evidenciado por la Auditoría, en 
los demás trámites, considerados y seleccionados como muestra en el presente informe, se presentó situación 
similar, sobre el cargue de documentos en el WCC, en el que no están todos los soportes con la trazabilidad de 
este, sino para aquellos cuyo trámite concluyó. 
En los anexos, que hacen parte del presente Informe Anexo No 1. “Aud_Conserv_Trami_No_Inmed-PAA_2026-
SIIC_Pasos_Tram_2025.docx”, se puede corroborar esta afirmación. 

Se precisa igualmente, que de conformidad con lo establecido en el Documento Técnico de Mutaciones vigente el 
GICV-DT-07, la Auditoría pudo corroborar que son dos (2) tiempos los que se tienen para el cargue de la 
documentación al WCC, una después de su radicación, competencia de la Subgerencia de Participación y Atención 
al Ciudadano SUPAC y la otra cuando ha concluido el trámite y le corresponde a la SIFJ remitir la documentación 
al equipo de Gestión Documental. 

 
1.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. ARCHIVO DOCUMENTOS RADICACIONES EN TRAMITE. GESTOR DE CONTENIDO 
SIIC - WCC. 
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(OM) En el marco de la auditoría de gestión al Procedimiento Conservación Catastral, trámites no inmediatos, 
gestionados por la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ durante la vigencia enero 02 a diciembre 31 
de 2025, de la verificación realizada a los documentos cargados al aplicativo “Gestor de Contenidos WCC” 
correspondientes a las radicaciones 2025-157801, 2025-210069, 2025-278878, 2025-4736, 2025-641259, 2025-
646937, que se encontraron “En Trámite”, como Certificación de Cabida y Linderos, Incorporación de 
Construcción y Desenglobe No Propiedad Horizontal NPH, se evidenció que algunos de los documentos 
contentivos de los citados trámites, aún no se encuentran archivados, como lo son los de visita a terreno, 
estudios previos y finales, formatos de actualización cartográfica, de conformidad a cómo va avanzando el 
trámite. Estos fueron necesarios no solo para la Auditoría con el fin de analizar, evaluar y determinar, entre otros 
aspectos, las causas del porqué el atraso en la respuesta a estos, sino como puntos de control por parte del 
proceso, para tomar acciones oportunas frente a la gestión del trámite. 

 
RESPUESTA AREA AUDITADA: 

 
De conformidad con el taller o mesa de trabajo realizada en el despacho de la Gerente de Información Catastral 

GIC, responsable del Proceso de Gestión de Información Catastral y Valuatoria GICV, llevado a cabo el día 04 de 
mayo de 2026, donde se expusieron los resultados y hallazgos evidenciados durante la ejecución de la Auditoría, 
expuestos en el Informe Preliminar, por parte de la Jefatura de la Oficina de Control Interno OCI y del líder de la 
citada auditoría y con fundamento en la respuesta u observaciones formuladas a los hallazgos del Informe 
Preliminar, por parte de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, como área auditada, mediante 
radicación 2026IE10422 del 05-05-2026, en particular sobre la Oportunidad de Mejora No 1, se manifestó lo 
siguiente: 
“Se acepta la OM, sin embargo, tal como se manifestó en la mesa de trabajo, no está en cabeza de la Gerencia de 
Información Catastral modificar la forma en que actualmente se realiza el cargue de la información producto de la gestión 
de cada trámite, por ende, se participará en el escenario en que la Subgerencia Administrativa y Financiera desarrolle la 
labor en el marco del fortalecimiento de los procesos de gestión documental y la implementación del Sistema de Gestión de 
Documentos Electrónicos de Archivo – SGDEA en la Entidad y se atenderán las instrucciones y recomendaciones que sobre el 

tema se generen.” 

 

DECISIÓN OFICINA DE CONTROL INTERNO OCI: 
 

Se confirma la Oportunidad de Mejora y se acompañará en la formulación de las acciones a implementar, para lo 
cual se coordinará con la Subgerencia Administrativa y Financiera SAF – Gestión Documental, para su desarrollo 
de tal forma que, haga parte del fortalecimiento del proceso de gestión documental y la implementación del 
sistema de gestión de archivos electrónicos SGDEA. 

 
6.2 Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en cuanto a los tiempos de respuesta para la 

gestión de los trámites no inmediatos objeto de la presente auditoria 
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Criterio: Resolución 1040 del 08 de agosto de 2023, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC “Por medio de 
la cual se expide la resolución única de la gestión catastral multipropósito.” 

Capítulo 3 Artículo 4.3.6 Resultados del Proceso de Conservación Catastral, Numeral 1. “Atención opima, oportuna 
y eficiente a los ciudadanos en trámites relacionados con la conservación catastral.” 
“Parágrafo: En el proceso de conservación catastral multipropósito, los gestores catastrales y el IGAC, como 
máxima autoridad catastral, podrán diseñar indicadores de impacto que permitan medir los resultados de la 
gestión catastral en un territorio objetivo, incluyendo aspectos específicos relacionados con la atención al 
ciudadano, tales como los mecanismos de respuesta a solicitudes y duración de los trámites.” 

“Artículo 4.3.8. Actuaciones administrativas en el proceso de conservación catastral: Los gestores catastrales 
garantizarán que las mutaciones catastrales, rectificaciones y/o complementaciones de la información catastral se 
realicen a través de actuaciones administrativas que respeten el debido proceso y se ajusten a lo establecido en la 
Ley 1437 de 2011 y en la presente resolución, o en las normas que las modifiquen, adicionen o deroguen. Estas 
actuaciones deberán cumplirse con rigor, sin importar si se originan a partir de una solicitud de parte o de oficio. 
Artículo 4.5.2. Plazo para la ejecución de las Mutaciones Catastrales. La decisión sobre las mutaciones y 
rectificaciones, su trámite, plazos y condiciones, se ejecutará dentro de los siguientes plazos, contados a partir 
de la recepción de la solicitud de forma completa: 

1. Las mutaciones de primera clase en un término de cinco (5) días. 
2. Las demás mutaciones, cuyo trámite sea exclusivamente de oficina, en un término de quince (15) días. 
3. Las mutaciones y rectificaciones cuyo trámite requiera actividades de campo, en un término de treinta 
(30) días. 
En caso de que un predio requiera más de un trámite o mutación los plazos establecidos en el presente 
artículo se sumarán a partir de la recepción completa de la solicitud. 
Los plazos planteados en el presente artículo podrán suspenderse en virtud de situaciones de caso fortuito 
o fuerza mayor que impidan la realización del trámite correspondiente. 
Parágrafo 1o. Modificado por el art. 12, Resolución 746 de 2024. Estos plazos se consagran sin perjuicio de lo 
establecido para la atención de los derechos de petición, procedimientos especiales de rectificación de cabida 
y linderos con fines registrales, revisión de avalúo y de aquellos trámites que tengan determinado un plazo 
específico. 
En caso de que la solicitud de mutación esté incompleta, se requerirá al peticionario dentro de los diez (10) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el plazo máximo de un (1) mes de acuerdo 
con lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 o en la norma que la modifique, adicione o 
derogue. Se entenderá que el peticionario desiste de la solicitud si la petición no se completa dentro del plazo 
concedido, salvo que solicite prórroga hasta por un término igual antes de su vencimiento. Así mismo, las 
mutaciones catastrales o rectificaciones que requieran de actividades de campo o visita predial y no puedan 
llevarse a cabo por conducta atribuible al usuario, se entenderán desistidas por el peticionario en los 
términos del artículo 17 ya mencionado.” 

Situación evidenciada: 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=157099&12
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249&17
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249&17
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De acuerdo con la información dispuesta en el One Drive, vía correo electrónico de fecha 09 de marzo de 2025, 
por la Subgerencia de Información Física y Jurídica - SIFJ, se evidenció que las actividades fueron desarrolladas 
durante la vigencia 2025 por equipos de trabajo, en los cuales se encuentra organizada la SIFJ: Dinámica, 
Englobes - Des englobes y los de Cabida y linderos, con sus correspondientes Controles de Calidad, y estuvieron 
orientadas a tramitar las solicitudes o radicaciones efectuadas por los usuarios sobre Trámites No Inmediatos. 

La verificación, revisión y el análisis, de la Auditoría, se realizó sobre una muestra no aleatoria del 8,22% (922) 
sobre los 8 tipos de trámites seleccionados (11.220) y que, por alguna circunstancia al momento de la ejecución 
de la auditoría, aún se encontraban en el denominado Estado “En Trámite” o pendientes de respuesta final. 

 
Los radicados seleccionados, se tomaron como muestra y sus documentos relacionados con solicitudes, estudios, 
radicados, oficios, correos, actas, formatos e informes, con sus anexos y notificaciones, entre otros, fueron 
evaluados cada uno de conformidad con su archivo en expedientes digitalizados y cargados o subidos al gestor de 
contenidos, denominado WCC, así como también el Seguimiento y Control del paso a paso de cada una de las 
actividades y los tiempos que demandó la ejecución de cada trámite, se verificó directamente en el SIIC. 

Las radicaciones consideradas de la muestra, de acuerdo con cada trámite y que fueron objeto de verificación 
por parte de la Auditoría, en el Sistema Integrado de Información Catastral SIIC, para establecer los pasos y 
tiempos de duración en cada actividad o proceso, así como también la verificación y análisis de la documentación 
cargada en el gestor de Contenido WCC, son las que se indican en el libro de once (11) páginas, Archivo Excel 
adjunto, que forma parte del presente Informe, denominado: Anexo No 2. “Trámites Conservación-Resumen-
Tabulación-Calculos.xlsx”. 

Se reitera que las radicaciones seleccionadas, son extractadas de la muestra, sobre uno de los ocho (8) trámites 
seleccionados. En dicho Excel, se hace un análisis por cada tipo de trámite, estableciendo el número y porcentaje 
de finalizados y pendientes, el tiempo promedio de respuesta, el numero o cantidad y porcentaje respondidos 
oportunamente, o por fuera del tiempo establecido por la norma de ley. 

 
Sobre la muestra seleccionada, se escogieron igualmente, algunos radicados de los trámites citados, a los cuales 
se les tomó imágenes de pantalla directamente del SIIC, con el fin de ilustrar con algunos ejemplos, la situación 
de aquellos que aún se encontraban en trámite al momento de la Auditoría y se encuentran en un Archivo Word, 
que forma parte del presente Informe al presente, denominado: Anexo No 1. “Aud_Conserv_Trami_No_Inmed-
PAA_2026-SIIC_Pasos_Tram_2025.pdf”. 

Se presenta a continuación, los resultados relacionados al cumplimiento de las disposiciones normativas en 
cuanto a los tiempos de respuesta: 
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Análisis Base de Datos Radicaciones Conservación Catastral SIFJ. Vigencia 2025. 

En el archivo adjunto a este informe, el cual hace parte integral del presente documento, se relaciona las gráficas 
y el análisis, sobre los tiempos de respuesta. Ver Anexo No 3. “Análisis Conservación.docx-pdf.”, para lo cual se 
tomó como referencia la información dispuesta por el proceso en el One Drive. 

 
Entre otros aspectos, se describe el estado general de las radicaciones vigencia 2025, y de acuerdo con el tipo de 
trámite, por ejemplo, englobes y desenglobes y cabida y linderos, que gestionó la SIFJ, y que, a comienzos del 
2026, se encuentran en trámite o pendientes, lo que significa, que no cumplieron con el término o plazos 
establecidos para su respuesta oportuna, como se ilustra a continuación: 

 
 

Imágenes Nos 14, 15, 16, 17, 18 y 19. Estado Trámites vigencia 2025. 
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Fuente: One Drive. OAP Evidencias_Riesgos_2025 GICV IV Trimestre RC-GICV-2 y RG-GICV-2 

 

Finalmente, a continuación, se expone la situación de algunas de las radicaciones en trámite, según el tipo de 
trámite: 

 
a. Cambio de Nombre 

 
A fecha de ejecución de la Auditoría, como se puede apreciar en la siguiente imagen, tomada del One Drive 
dispuesto por la SIFJ para la Auditoría en fecha 09 de marzo de 2025, se evidenció que aún se encuentran “En 
Trámite”, en verificación Control de Calidad. Para este trámite y por corresponder a la vigencia 2025, según lo 
dispuesto en la Resolución 1040 de 2023 del IGAC, se tiene para su respuesta, los términos establecidos en la 
misma, que para la Mutación de Primera o Cambio de Nombre es de cinco (5) días. 
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Imagen No 20. Relación Trámite Cambios de Nombre “En Trámite”. Actividad Actual. Vigencia 2025. 

 
Fuente: One Drive. Archivo: 1_RAD_2025_Resp_SOL0368041-26_v2_11032026.xlsx 

 

b. Certificación de Cabida y Linderos 
 

De los trámites radicados por los usuarios en la vigencia 2025, se tomó un listado de las solicitudes de este 
trámite, que aún a fecha de realización de la presente Auditoría, se encuentran “En Trámite”, como se evidencia 
en la imagen de pantalla. Este tipo de trámites, demanda en la generalidad de los casos visita a terreno, 
incorporación cartográfica y cumplir con lo estipulado en la Resolución Conjunta SNR 11344 e IGAC 1101 de 2020. 

 
No obstante, a las diferentes etapas o pasos que debe cumplir, el tiempo de respuesta es superior a cualquier 
norma, sea la Ley 1437 de 2011 o la Resolución 1040 de 2023 del IGAC, que para este tipo de trámite es de 15 
días en oficina, pero que usualmente hay que pedir documentos y la norma posibilita 30 días adicionales y se 
demanda visita a terreno, son otros 30, haciendo que en la generalidad de los casos el tiempo promedio de 
respuesta sea superior a 60 días, como se evidencia en las imágenes del listado que a continuación se expone, 
donde algunos radicados aún están en estudio técnico, pendiente visita, para después de ello, requerir control 
calidad y actualización cartográfica. 

Imagen No 21. Relación Tramites Certificación Cabida y linderos. Descripción. Vigencia 2025. 
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Fuente: One Drive. Archivo: 1_RAD_2025_Resp_SOL0368041-26_v2_11032026.xlsx 

 

c. Desenglobes No Propiedad Horizontal NPH y Propiedad Horizontal PH 
 

Se evidenció en la respuesta, como se ilustra en las imágenes que a continuación se insertan, donde se advierte 
que a fecha de esta Auditoría aún se están tramitando radicados del segundo semestre de 2025, entre otros. 
Asimismo, se encuentran actualmente a fecha de ejecución de la presente Auditoría, en actividades como visita a 
terreno, control de calidad, estudio previo y el técnico y en actualización cartográfica. El promedio de días que 
está tardando este tipo de trámites, se encuentra explicado en el Archivo Excel adjunto, que forma parte del 
presente Informe, denominado Anexo No 2.: “Trámites Conservación-Resumen-Tabulación-Calculos.xlsx” 

 
Imágenes Nos 22 y 23. Relación Trámites Desenglobe NPH y PH. Vigencia 2025. 

 

 
Fuente: One Drive. Archivo: 1_RAD_2025_Resp_SOL0368041-26_v2_11032026.xlsx 
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d. Incorporación de Construcción. 

Se evidenció de la Matriz de Radicados, los tiempos de respuesta de otros trámites no inmediatos, como el 
relacionado con la Incorporación de área Construida, que igualmente, se advierte de la demora o tardanza en la 
ejecución de los trámites, como se ilustra en la imagen, que a continuación se expone, donde con fecha de corte 
a 31 de diciembre de 2025, en el caso de este tipo de trámite, si bien en su gran mayoría ya se encuentran en 
estado “Finalizada” (Notificación Electrónica) , también da cuenta de la situación de algunos casos (resaltado en 
color amarillo) que se presenta actualmente, que aún se encuentran pendientes de resolver, por Estudio Final, 
Control de Calidad o Toma de Construcción. 
El promedio de días que está tardando este tipo de trámites, se encuentra explicado en el Archivo Excel adjunto, 
que forma parte del presente Informe, denominado Anexo No 2.: “Trámites Conservación-Resumen-Tabulación-
Calculos.xlsx” 

 
Imagen No 24. Trámite Incorporación de Construcción. Vigencia2025. 

 
Fuente: One Drive. Archivo: 1_RAD_2025_Resp_SOL0368041-26_v2_11032026.xlsx 

 

 

Se evidenció que el término transcurrido entre la solicitud del trámite y la resolución final del mismo superó el 
tiempo estipulado en la normatividad vigente, como lo señala la Resolución 1040 de 2023 expedida por el IGAC. 
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2.NO CONFORMIDAD. TERMINO O PLAZO RESPUESTA TRÁMITES. 
 

(NC) A partir de la Auditoría de Gestión al Proceso Gestión de Información Catastral y Valuatoría GICV. 
Procedimiento de Conservación Catastral GICV-PR-02, en relación con las actividades llevadas a cabo por la 
Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, durante el periodo del alcance de la Auditoría enero 02 a 
diciembre 31 de 2025, para dar respuesta oportuna a los trámites no inmediatos y de conformidad con los 
11.220 trámites seleccionados por la auditoría, de los ocho (8) Tipos de Trámites, se evidenció, que para 922 
trámites, el 8,22%, correspondientes a trámites de cambio de Nombre, Certificación de Cabida y Linderos, Des 
englobes No Propiedad Horizontal NPH y PH, e Incorporaciones de Construcción, no se cumplió con los términos 
de respuesta a dichos trámites, establecidos en la Resolución 1040 de agosto 08 de 2023 del IGAC, Artículos 4.3.8 
y 4.5.2, sobre el plazo en la ejecución de las mutaciones, así como lo contemplado en el artículo 17 de la Ley 1437 
de 2011, afectando a los usuarios o peticionarios de estos, lo que puede llegar a ocasionar demandas por parte 
de los solicitantes o investigaciones por parte de los entes externos de control. 

 
RESPUESTA AREA AUDITADA: 

“Se acepta la No Conformidad, no obstante, se reitera que la GIC y sus subgerencias han desarrollado diversas estrategias 
encaminadas a disminuir los tiempos de respuesta de los trámites no inmediatos, en cumplimiento de las metas del plan de 
desarrollo, el Plan Estratégico Institucional y presupuesto asignado; en ese sentido, se ha realizado la planeación de la 
gestión, la cual involucra el análisis de datos actuales e históricos, la proyección de la atención de los trámites con base en la 
dinámica de la ciudad y se han gestionado diferentes adelantos tecnológicos en busca de la interoperabilidad con otras 

entidades del nivel nacional y distrital en pro de atender con calidad y oportunidad los trámites no inmediatos.” 

 

DECISION OFICINA DE CONTROL INTERNO OCI: 
 

Se confirma la No Conformidad No 2 y la Oficina de Control Interno OCI, hará el acompañamiento y asesoría, en la 
formulación y registro de las acciones de mejora, correspondientes, a efectos de subsanar el hallazgo 
evidenciado, en relación con el incumplimiento en los plazos de respuesta de algunos de los trámites no 
inmediatos que gestionó la SIFJ, durante el periodo o vigencia 2025, verificados por la auditoría. 

 
6.3 Verificar el cumplimiento de lo establecido en el Sistema Integral de Gestión SGI, de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro Distrital UAECD. Procedimiento de Conservación Catastral e 
Instructivo de Planificación, Seguimiento y Control de Trámites. 

Criterios: 
Procedimiento Conservación Catastral. Código GICV-PR-02. Versión2. Fecha: 2025-11-05. 
Numeral 5. Necesidades y Expectativas de los Usuarios. Producto: P3. Plan de Trabajo para atender los 
trámites de Conservación. “Generar una planeación de la Atención oportuna de las radicaciones allegadas, 
teniendo en cuenta el análisis de cifras históricas y los datos de rendimiento”. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249&17
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Numeral 8. Descripción de Actividades. No 1. Realizar Planeación: “Con base en los registros históricos, las 
transferencias allegadas a la Unidad durante el primer mes y la capacidad operativa de la Gerencia y sus 
Subgerencias se realiza la planeación de la atención de los trámites no inmediatos para cada vigencia…” 

 
Instructivo. Planificación, Seguimiento y Control de Trámites. GICV-02-IN-01. Versión 2. Fecha: 2024-10-21. 

Numeral 2. Instrucciones. “a) El seguimiento y control de los trámites está orientado al cumplimiento de los 
tiempos de respuesta de acuerdo con la normatividad vigente y la meta mensual determinada con la 
Gerencia de Información Catastral y sus Subgerencias para los trámites. Los datos para realizar el 
seguimiento y control se toman desde el aplicativo vigente para tal fin. b) La planeación para la atención de 
los trámites se realiza entre el Gerente de Información catastral y los subgerentes mensualmente; con el fin 
de establecer la meta y las estrategias a desarrollarse en el periodo. Adicionalmente, se realiza seguimiento, 
control y verificación de los resultados generales del comportamiento de los trámites quincenalmente entre 
la Gerencia de Información de Catastral y la Dirección de la Unidad. c) Para que el seguimiento a los 
trámites sea efectivo los Profesionales líderes de los equipos de trabajo en la Gerencia de Información 
Catastral/Subgerencia de Información Económica/ Subgerencia de Información Física y Jurídica, deben 
garantizar la asignación de los pasos de las radicaciones en el aplicativo definido, con el fin de conservar la 
trazabilidad de la atención de los trámites.” 

 
 

Situación evidenciada: 

Sobre la muestra aleatoria del tipo de trámites, seleccionados por la Auditoría, según el análisis realizado a cada 
uno de ellos, se evaluó las razones del porqué el atraso en su respuesta y en ese sentido, se entró a verificar el 
paso a paso, en el aplicativo del SIIC, con el objeto de determinar en qué paso o estación, el trámite tardó en su 
resolución, encontrándose una situación muy particular en relación con el Trámite denominado “Rectificación 
de Área”, evidenciándose en los casos que se ejemplifican a continuación de la descripción de esta situación, en 
que la demora se debió a la asignación inoportuna en el paso: “Pendiente Asignación de Funcionario”, los cuales 
oscilan entre 27 y 101 días. 

 
Considerando las razones expuestas en las mesas de trabajo, el proceso señaló que una de las razones de la 
eventual demora en dar respuesta oportuna a las solicitudes de los usuarios, es la movilidad del personal o 
servidores públicos, de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, la Auditoría procedió a evaluar esta 
aseveración, encontrando que para la vigencia 2025, la SIFJ contó con 68 funcionarios de planta y 45 
contratistas. 
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En relación con la movilidad de los funcionarios de planta, trece (13), el 20,11% tuvieron que adelantar procesos 
de entrenamiento en puestos de trabajo. Según se pudo evidenciar en los soportes dispuestos en el One Drive. 
(Fuente: One Drive. AUDITORIA_CONSERVACION_VIG2025_8_ESTR_ADMONSIFJ_2025). 

 
En síntesis, es diferente cuando la demora en la respuesta a un trámite, se debe eventualmente a la solicitud de 
documentos, visita a terreno, pendiente por estudio técnico, a que esta obedezca por encontrarse pendiente 
por la asignación a un servidor público para su respuesta; lo que significa falencias desde la planeación para 
determinar la capacidad operativa y tiempos para el reparto. 

 
A continuación, se ilustra esta situación, con las radicaciones del Trámite de Rectificación de Área: 

 
 

Imágenes Nos 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33 y 34. Trámites Rectificación Área. Vigencia 2025. 
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Fuente: Sistema Integrado de Información Catastral SIIC. 
 

 

3.NO CONFORMIDAD. ASIGNACION TRÁMITES. 

(NC) A partir de la Auditoría de Gestión al Proceso Gestión de Información Catastral y Valuatoría GICV. 
Procedimiento de Conservación Catastral GICV-PR-02, en relación con las actividades llevadas a cabo por la 
Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, durante el periodo del alcance de la Auditoría enero 02 a 
diciembre 31 de 2025, para dar respuesta oportuna a los trámites no inmediatos y de conformidad con los 
trámites  seleccionados por la  auditoría,  se evidenció, que para la  muestra de  las  49  radicaciones 
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correspondientes al trámite de Rectificación de Área presentaron entre 27 a 101 días sin asignación para su 
respuesta, entre las cuales se encuentran los radicados: 2025-224175, 2025-250966,2025-413041, 2025-
994201,2025-1008739, por lo cual no se cumplió con lo establecido en el Procedimiento de Conservación 
Catastral GICV-PR-O2 Numerales 5 Producto y 8 Actividad No 1 y en el Instructivo Planificación, Seguimiento y 
Control de Trámites GICV-02-IN-01, Numeral 2 Instrucciones, literales a, b y c, debido a la demora en la 
Planeación para la asignación de éste trámite, afectando a los solicitantes lo que puede ocasionar posibles 
demandas u afectaciones; así como investigaciones por parte de entes externos de control. 

RESPUESTA AREA AUDITADA: 
 

“Se acepta la No Conformidad, dejando constancia que, a pesar de los esfuerzos realizados, la demanda de gestión de 
trámites desborda la capacidad operativa actual de la dependencia, de hecho, año tras año viene en aumento las solicitudes 

de la ciudadanía y las instituciones del Distrito por la dinámica en la Ciudad.” 

 

DECISION OFICINA DE CONTROL INTERNO OCI: 
 

Se confirma la No Conformidad No 3 y la Oficina de Control Interno OCI hará el acompañamiento y asesoría, en la 
formulación y registro de las acciones de mejora, correspondientes, a efectos de subsanar el hallazgo 
evidenciado, en relación con el incumplimiento en la asignación de algunos de los trámites no inmediatos que 
gestionó la SIFJ, durante el periodo o vigencia 2025, verificados por la auditoría. 

6.4 Verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas en cuanto a los Indicadores de Gestión para la 
atención de los trámites no inmediatos objeto de la presente auditoria, dentro del periodo del alcance 
vigencia enero 02 a diciembre 31 de 2025. 

 
Criterio: Ley 1499 de septiembre 11 de 2017. 
Capítulo 3. Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG. 
Artículo 2.2.22.3.5: Manual Operativo MIPG. 
Artículo 2.2.22.3.8: Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
“Guía para la Construcción y Análisis de Indicadores de Gestión. Numeral 3. Conceptualización. Numeral 5. 
Construcción de indicadores. Criterios para la selección de Indicadores”. Departamento Administrativo de la 
Función Pública. Versión 4. 2018. 

 
Situación evidenciada: 

Realizada la verificación de los Reportes Mensuales, registrados en la herramienta Pandora, relacionados con los 
Indicadores de Gestión, en los aspectos que tienen relación con los Trámites No inmediatos que cursaron en la 
Subgerencia de información Física y Jurídica SIFJ, durante la vigencia de 2025, se realizó el análisis de los 
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Indicadores Códigos 1.2.1 “Atención de Trámites” y el GICV-03 “Oportunidad en la Gestión de Trámites de la 
Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ”. 

Se pudo establecer que en el caso del indicador identificado con el código 1.2.1. “Atención de Trámites”, se 
encontró para la vigencia 2025, figurando con una línea base de 100, para atender 19.000 trámites programados, 
como se puede apreciar en las imágenes de pantalla, que se insertan a continuación. 

 
Imágenes Nos 35 y 36. Hoja de Vida del indicador 1.2.1 Atención Trámites. Vigencia 2025. 

 

 

 

Fuente: Aplicativo Pandora. 

 

De las anteriores imágenes, se puede observar que, hasta agosto, se le realizó un seguimiento a la meta 
programada, sobre 15.000 trámites. A partir de ese mes, se dejó de reportar los trámites atendidos, por el 
cumplimiento de la “meta” y se pasó a partir de septiembre a los 19.000, aduciendo su cumplimiento en un 100% 
desde agosto. 
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Ahora bien, para efectos del análisis de la Auditoría, tomamos como referencia el Indicador de la vigencia 2024, al 
cual se le programó 17.000 trámites, como se ilustra en las siguientes imágenes, extractadas del aplicativo 
Pandora. 

 
Imágenes Nos 37 y 38. Hoja de Vida del indicador 1.2.1 Atención Trámites. Vigencia 2024. 

 

 

 

 

Fuente: Aplicativo Pandora. 

 

De las imágenes anteriores, se evidenció, que, para diciembre de 2024, se alcanzaron 22.802 radicaciones 
atendidas. Es decir que al contar con cifras históricas estas se deben tener en cuenta para definir una meta 
realista para las siguientes vigencias. Ahora bien, es de señalar que el resultado de un indicador le debe permitir a 
líder del proceso tomar acciones y decisiones oportunas frente a posibles desviaciones, por lo que se recomienda 
que la formulación y meta de para este indicador, debería ser sobre la totalidad de las solicitudes recibidas y no 
sobre lo programado. 
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Imagen No 39. Trámites Atendidos Vigencia 2021 a 2025. 

 
Fuente: One Drive. OAP Evidencias_Riesgos_2025 GICV IV Trimestre RC-GICV-2 y RG-GICV-2 

 

 

En relación con el segundo Indicador evaluado, el código GICV-03, sobre Atención Oportuna de Trámites de la 
SIFJ, durante la vigencia 2025, se establece que la línea base fue del 45%, con un resultado del 63%. 

Sin embargo, en las imágenes de la Hoja de Vida del Indicador, que se insertan a continuación, se observó en el 
comportamiento del Indicador durante la vigencia, que se parte del 42%, hasta el mes de junio, posteriormente al 
44% y finalmente a partir de septiembre el 45%, sobre el porcentaje programado (%). 

 
De otra parte, es de señalar, que a diferencia del Indicador 1.2.1 de Atención de Trámites, que mide la “Eficacia”, 
en el cumplimiento de una meta, en este Indicador el GICV-03, lo que se pretende es medir la “Eficiencia”, en la 
respuesta “Oportuna” a los trámites y en este sentido, se consigna en el Reporte Cualitativo del Indicador, que en 
todos los meses de la vigencia 2025, “No se presentaron retrasos”, lo cual difiere, dado que la presente auditoría 
evidenció, en uno de los hallazgos de este informe, que existieron incumplimientos en los tiempos de respuesta 
de los trámites, de conformidad con la Resolución 1040 de 2023 del IGAC, tal y como se evidenció en las 
imágenes que a continuación se insertan, donde se especifica el número y porcentaje de “VENCIDO”, de cada 
mes y en particular del último trimestre de la vigencia 2025. 
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Imágenes Nos 40 y 41. Oportunidad Atención Trámites. Vigencia 2025. 

  

Fuente: One Drive. OAP Evidencias_Riesgos_2025 GICV IV Trimestre RC-GICV-2 y RG-GICV-2 
 

 

En las imágenes que a continuación se insertan, evidenciamos tal situación, donde se expone lo consignado por el 
área en cuanto al seguimiento mensual del Indicador. 
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Imágenes Nos 42 y 43. Hoja de Vida del indicador GICV-03. Atención Trámites. Vigencia 2025. 

 

 

 

 

Fuente: Aplicativo Pandora. 
 

 

De otra parte, es de señalar que, en los meses de enero a marzo de cada vigencia, se manifestó que se procura 
evacuar los trámites que vienen de la vigencia anterior; sin embargo, esto no se cumple, en razón a que el 
personal de planta sale a vacaciones o por demora en la vinculación de los contratistas para la SIFJ, que apoyan la 
gestión. Aspectos que no fueron considerados en el reporte cualitativo del Indicador. 
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4.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. SEGUIMIENTO INDICADORES. 
 

(OM) A partir de la Auditoría de Gestión al Proceso de Gestión Catastral, Procedimiento “Conservación Catastral”, 
periodo enero 02 a diciembre 31 de 2025, se verificó el reporte efectuado o cargado en la herramienta Pandora 
sobre el cumplimiento en la Meta de los Indicadores de Gestión, identificados con los códigos 1.2.1. “Atención de 
Trámites” el cual la meta fijada se basa en lo programado y no en la totalidad de las solicitudes recibidas, lo que 
generaría un valor agregado al proceso para la toma de decisiones; con relación al indicador GICV-03 “Atención 
Oportuna de Trámites”, dónde se evidenció que si bien, se están diligenciando y haciendo seguimiento, el reporte 
no corresponde a la realidad, teniendo en cuenta que se presenta retrasos en la respuesta oportuna a tramites 
no inmediatos, esto debido a la inobservancia de la “Guía para la Construcción y Análisis de Indicadores de 
Gestión. Numeral 3. Conceptualización. Numeral 5. Construcción de indicadores. Criterios para la selección de 
Indicadores”. Departamento Administrativo de la Función Pública. Versión 4. 2018. 

 
El seguimiento a Indicadores de gestión, no debe únicamente tratarse de una recopilación de información y 
datos, para cumplir con un diligenciamiento del Indicador, sino que debe servir para tomar decisiones de fondo, 
por parte de la Alta Dirección, que como para el caso evidenciado de los retrasos en la respuesta oportuna a los 
tramites no inmediatos, demanda acciones cada vez más exigentes. 

RESPUESTA AREA AUDITADA: 
 

“Se acepta la OM, sin embargo, se indica que la planeación y los indicadores están dados bajo la premisa de la aprobación 
presupuestal año a año, en el marco del cumplimiento del plan de desarrollo y el plan estratégico institucional, las metas 
definidas obedecen no solo al histórico, sino también a las cifras generadas y validadas mes a mes, datos que permiten 
prever el cumplimiento de los objetivos institucionales. Para la formulación futura de los indicadores del proceso, se tendrá 

en cuenta que la ejecución dependerá también de los recursos presupuestales asignados.” 

 

DECISION OFICINA DE CONTROL INTERNO OCI: 
 

Se confirma la Oportunidad de Mejora No 4 y la Oficina de Control Interno OCI hará el acompañamiento y 
asesoría, en la formulación y registro de las acciones de mejora, correspondientes, a efectos de subsanar el 
hallazgo evidenciado, en relación con el seguimiento de las metas de los indicadores de Gestión de Atención de 
Trámites y de Atención Oportuna de Trámites no inmediatos de la SIFJ, durante el periodo o vigencia 2025, 
verificados por la auditoría, a efectos de tener en cuenta los recursos presupuestales asignados. 

6.5 Verificar el control de calidad para la atención de los trámites no inmediatos objeto de la presente 
auditoria 

Procedimiento Conservación Catastral, código GICV -PR-02, versión 2. 2025-11-05. 
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Actividad 19. Realizar Control de Calidad. “Realiza el análisis del trámite de acuerdo con la asignación 
efectuada, la solicitud del usuario y con el tipo de trámite (ver Documento Técnico de Mutaciones – Control 
Calidad). © Se establece como actividad de control para identificar radicaciones con inconsistencias”. 

Instructivo Planificación, Seguimiento y Control de Trámites, código GICV-02-IN-01, versión2. 2024-10-21. 
Numeral 3. Descripción de Actividades. 
No 2. “Consolidar el Seguimiento en la Atención de Trámites”. 
No 3. “Revisar el estado (actividad vigente) de las radicaciones”. © Esta actividad se establece como punto 
de control de primera línea de defensa para detectar las radicaciones que superan los plazos establecidos y 
lograr establecer las primeras acciones para cumplir con la meta 
No 4. “Realizar el seguimiento interno a los trámites.”. © Esta actividad se establece como punto de 
control de segunda línea de defensa para detectar las radicaciones que superan los plazos establecidos. 
No 5. “Realizar Seguimiento Individual a los Trámites Asignados”. 
No 6. “Realizar Seguimiento General al Estado de los Trámites.” © Esta actividad se establece como punto 
de control de segunda línea de defensa con el propósito de revisar el resultado del seguimiento de los 
trámites y definir estrategias para mejorar en los tiempos de respuesta requeridos. 

Situación evidenciada: 

Realizada la verificación de las actividades ejecutadas básicamente por la Subgerencia de Información Física y 
Jurídica SIFJ, para adelantar el procedimiento de Conservación Catastral, respuesta oportuna a trámites no 
inmediatos, durante el periodo enero 02 a diciembre 31 de 2025, periodo del alcance de la presente auditoria, 
inherentes a la obligatoriedad que se tiene a través de dichos equipos de cumplir con lo establecido en el 
Procedimiento de Conservación Catastral, GICV-PR-02 versión 2, en sus Condiciones Especiales de Operación, se 
evidenció que los análisis llevados a cabo para los trimestres I, II, III y IV de 2025, para determinar el Producto No 
Conforme PNC de los Trámites No Inmediatos, se ejecutó tomando una muestra aleatoria representativa del 
proceso, citada en los reportes de calidad. 

 
Se analizaron y verificaron los reportes citados, de control de calidad, enviados a la auditoría, dispuestos en el 
One Drive, evidenciando que se cuenta con un equipo de trabajo, de mucha experticia, efectuando el Control de 
Calidad, a los trámites, mediante la revisión de los criterios tanto al personal Aprendiz, como al Intermedio y 
obviamente a los Expertos, que ejecutan el trabajo, lo cual se evidenció mediante la evaluación y análisis de los 
reportes, los cuales sirven entre otros aspectos para determinar Productos No Conforme - PNC, a nivel de los 
equipos de trabajo de dinámica, Englobes Des englobes y de Cabida y Linderos. 

Cómo se evidencia en la siguiente tabla se presenta el comportamiento de las devoluciones del PNC para las 
últimas vigencias: 
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Tabla No 1. Comparativo Devoluciones PNC. 

AUDITORIA CONSERVACION CATASTRAL PAA 2026 

PRODUCTO NO CONFORME PNC 

COMPARATIVO DEVOLUCIONES VIGENCIAS 

TRIMESTRE 2023 2024 2025 

I   4,33% 

II  3,85% 4,88% 

III 5,02%  4,49% 

IV 4,93%  3,88% 
Fuente: Elaboración propia OCI. 

 

Lo anterior significa que el porcentaje de Producto No Conforme PNC en cuanto a devoluciones, permanece 
similar en cada uno de los trimestres de las vigencias, convirtiéndose en algo sistemático. Oscila entre el 3,8% al 
5%. Aunque resulta pertinente señalar, que para la vigencia 2025, se presentó un incremento en el número de 
radicados objetos de control de calidad, en el I Trimestre 4.899, el II fue de 5.248, III de 5.276 y en el IV de 3.398. 
Lo que significa que hay una mayor exigencia, por parte del Control de Calidad, procurando cubrir la totalidad de 
los trámites. 

 
Ahora bien, en las imágenes que a continuación se insertan se da cuenta del diligenciamiento del cuadro o Matriz 
utilizada para en la vigencia de 2025, presenta un Análisis y Acciones de mejora que propusieron para su 
implementación y ejecución, por parte de la SIFJ. Sin embargo, las acciones de mejora, se repiten 
constituyéndose en algo sistemático. 

Imágenes Nos 44, 45, 46 y 47. Matriz Producto No Conforme PNC. Vigencia 2025. 
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Fuente: One Drive. AUDITORIA_CONSERVACION_VIG2025_4_REPORTE_PNC_2025 

RECOMENDACIÓN No 1. CONTROL DE CALIDAD CONSERVACION CATASTRAL. PRODUCTO NO CONFORME PNC. 
 

A partir de la verificación realizada por la Oficina de Control Interno OCI, en desarrollo de la auditoría, en relación 
con las actividades llevadas a cabo en el periodo enero 02 a diciembre 31 de 2025, para adelantar el 
Procedimiento de Conservación Catastral Trámites No Inmediatos, frente al reporte de la Matriz de Producto No 
Conforme PNC al Proceso Gestión de Información Catastral y Valuatoria GICV, se evidenció que si bien los datos 
de trámites o número de ellos tomados como referencia, corresponde a una muestra real de los reportes de 
Control de Calidad, analizando, en particular los citados para cada trimestre de 2025, se estableció que las 
actividades programadas para subsanar el retraso en la respuesta a los trámites, tiene un carácter repetitivo en 
cada trimestre de las ultimas vigencias 2023, 2024 y 2025. Por tanto, se recomienda implementar nuevas o 
Innovadoras acciones que permitan evaluar la efectividad de estas; así como revisar o incluir nuevos aspectos al 
formato Matriz de reportes de Producto No conforme PNC, basados en criterios de la ciencia estadística, o 
Analítica de Datos, que posibilite tomar en tiempo real, decisiones estratégicas, de evaluación y análisis de las 
cifras y calidad de los datos. 
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6.6 Revisar los Riesgos y Controles de Matriz de Riesgos Institucional MRI correspondiente al proceso de 
Gestión Catastral y Valuatoria relacionados con los trámites de Conservación Catastral. 

6.6.1. Riesgos de Gestión: De acuerdo con el Riesgo de Gestión, establecido en la Matriz de Riesgos 
institucional, vigencia 2025, codificado por la Oficina Asesora de Planeación OAPAP, corresponde al Proceso 
Gestión de Información Catastral y Valuatoria, el Riesgo de Gestión identificado con el código RG-GICV-2: 
“Posibilidad de afectación reputacional por pérdida de confianza de la ciudadanía debido a Incumplimiento en 
la atención de los trámites no inmediatos”. 

Criterio: Departamento Administrativo de la Función Pública. “Guía para la administración del riesgo y el diseño 
de controles en entidades públicas, versión 6. Dirección de Gestión y Desempeño Institucional. Noviembre 2022. 
/ 3.2. Evaluación de riesgos / 3.2.2 Valoración de los controles.” 

 
Situación evidenciada: 

 
Al respecto, se realizó validación del diseño de los controles establecidos por la dependencia, para el Riesgo 
de Gestión citado. Estos son: 

Tabla No 2. Evaluación Mapa de Riesgos de Gestión 2025. 

OBJETIVO RIESGOS CAUSAS 
CONTROLES 

Realizar    la 
gestión 
catastral con 
enfoque 
multipropósito 
a través de la 
formación, 
actualización, 
conservación y 
difusión 
catastral,  así 
como la gestión 
de trámites y/o 
productos  con 
fines 
urbanísticos     y 
para 
adquisición   de 
predios 

 
 
 
 
 
 

 
RG-GICV-2. 
Solicitudes 
y/o Trámites 
atendidos. 

 

 
“1. Cambios 
Normativos. 
2. Alta Rotación del 
Personal. 
3. Fallas en  los 
aplicativos  y/o 
soluciones 
tecnológicas. 
4. Debilidades en la 
articulación con 
otras dependencias 
que participan en la 
gestión del 
trámite”. 

1. “Los Profesionales líderes de los equipos de trabajo revisan el 
estado de las radicaciones, envían correos a quienes tienen 
asignaciones que presenten retrasos, solicitando información 
correspondiente y estableciendo compromisos, acciones de 
mejora para cumplir con la meta establecida.” 
2. “Los profesionales líderes de los equipos de trabajo y 
Subgerentes SIE SIFJ, revisan la información por cada grupo de 
trabajo de trámites, resultado del seguimiento para detectar las 
radicaciones que superan los plazos establecidos, se evalúan las 
acciones a implementar y se determina si requiere algún otro tipo 
de estrategia.” 
3. “El Gerente de Información Catastral, Subgerentes SIE SIFJ y 
profesionales líderes de los equipos de trabajo en GIC/SIE/SIFJ, 
verifican la información consolidada del resultado del 
seguimiento de trámites, quincenalmente con el propósito de 
revisar el resultado del seguimiento de los trámites y definir 
estrategias para mejorar en los tiempos de respuesta 
requeridos.” 

Fuente: Mapa de Riesgos de Gestión. Vigencia 2025. Proceso Gestión de Información Catastral y Valuatoria. Elaboración OCI. 
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Al realizarse la verificación y análisis de la información consignada para cada una de las variables del diseño 
del riesgo en estudio, éste cumple con los lineamientos establecidos 

En otro sentido, de la evaluación efectuada al Proceso de Gestión de Información Catastral y Valuatoria, al 
Riesgo de Gestión resultante RG-GICV-2, se entiende que el control establecido, es para realizar un 
seguimiento al estado de las radicaciones que presenten retrasos; no obstante, es de precisar que los 
controles deben estar diseñados para eliminar la causa que puede generar la materialización del riesgo; 
situación que no fue posible evidenciar, dado el resultado de la presente auditoría. 

 
RECOMENDACIÓN No 2: 

Una vez revisado el riesgo RG- GICV-2 “Posibilidad de afectación reputacional por pérdida de confianza de la 
ciudadanía debido a Incumplimiento en la atención de los trámites no inmediatos” y sus controles, se recomienda 
ajustarlos, con el propósito de establecer controles y/o actividades en su Plan de Tratamiento, que mitiguen de 
manera progresiva, la posibilidad de materialización del riesgo identificado, por incumplimiento en los tiempos 
de la atención a las solicitudes. 

En cuanto a los Planes de Tratamiento, establecidos en la MRI, se evidenció del comparativo de los seguimientos 
trimestrales, que en cada revisión que se realiza, a través del Líder de MIPG, las actividades formuladas o 
planteadas a desarrollar, son las mismas cada trimestre: 

1. Realizar seguimiento acerca de las mesas de trabajo con otras entidades, dependencias y equipos de trabajo 
para la atención de las solicitudes radicadas en el periodo (Actividad por demanda según la necesidad del proceso). 

2. Realizar seguimiento a los procesos de inducción y entrenamiento al puesto de trabajo al personal que ingrese 
producto de concursos y encargos. (Actividad sujeta al ingreso de personal). 

3. Realizar reunión de seguimiento de la gestión de trámites. 

4. Gestionar la automatización del trámite de Englobes y Des englobes (dado que es el trámite que presenta en 
promedio un alto número de solicitudes y tiempos de respuesta). 

Resulta pertinente anotar, que el citado numeral 4, fue cumplida como efectiva por parte de la Contraloría de 
Bogotá, en respuesta a los Hallazgos vigencia 2024 de la Contraloría Distrital 7.2.2, 7.2.4 y 7.2.6; que finalizaron en 
diciembre 31 de 2025. 

6.6.2. Riesgos de Corrupción: Al examinar la Matriz de Riesgos Institucional vigencia 2025, Riesgos de 
Corrupción, sobre el Proceso de Gestión de Información Catastral y Valuatoria, Procedimiento 
Conservación Catastral Trámites No Inmediatos de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, se 
determinó el Riesgo RC-GICV-1. 
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Situación Evidenciada: 
 

Se evidenció un (1) riesgo de Corrupción asociado, relacionado con las actividades desarrolladas por la 
Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, para la atención a trámites no inmediatos. 

Tabla No 3. Evaluación Matriz Riesgos de Corrupción 2025. 

OBJETIVO RIESGOS CAUSAS 
CONSECUENCIAS 

Realizar  la gestión 
catastral con enfoque 
multipropósito  en  la 
ciudad capital y en las 
entidades    territoriales 
en donde se ejerza el rol 
como gestor   y/o 
operador   catastral   a 
través de la formación, 
actualización, 
conservación y difusión 
catastral. 

 
RC-GICV-1. 
Posibilidad de 
recibir dádivas o 
beneficios a 
nombre propio o 
de particulares 
para incidir en la 
gestión de los 
trámites y su 
respuesta. 

 
1. Posible falta de transparencia e 
integridad de servidores públicos y 
contratistas. 
2. No identificar, ni declarar un conflicto 
de interés oportunamente 
No tomar medidas en caso de una 
manifestación de conflicto de interés, en 
la presunta comisión de un hecho punible. 
3. Que se llegaren a presentar fallas en los 
Controles que posibiliten la realización del 
hecho. 

 
1. Pérdida de credibilidad en la 

Entidad. 
2. Insatisfacción del usuario. 
3. Hallazgos Administrativos, 

Disciplinarios y fiscales. 

Fuente: Matriz de Riesgos de Corrupción. Vigencia 2025. Proceso Gestión de Información Catastral y Valuatoria. 

 

OBSERVACIONES OCI: 

Evaluados el Riesgos de Corrupción, señalado en el “Mapa de Riesgos de Corrupción vigencia 2023”, se evidenció 
a fecha de este informe de auditoría, el cumplimiento de las metas programadas. 

De la revisión del “Riesgo de Corrupción RC-GICV-1”, cabe resaltar lo consignado en la referida matriz, el cual cita, 
un Impacto “Mayor” y un riesgo inherente “Alto”, sobre el cual se definió las “Actividades Programadas”, así: 

1. Realizar los procesos de inducción y entrenamiento al puesto de trabajo al personal que ingrese producto 
de concursos y encargos. 

2. Sensibilizar a los funcionarios y/o contratistas de la Gerencia de Información Catastral y sus Subgerencias 
sobre la temática de: Conflictos de interés, Ética, Valores y Lineamiento Anti soborno. 

 
La fecha límite del 31/12/2025, y actividades implementadas por parte de la Subgerencia de Información Física y 
Jurídica SIFJ se cumplieron. 
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RECOMENDACIÓN No 3: 
 

Revisar y establecer nuevos controles y considerar otras actividades a programar, con unos cronogramas más 
estrictos, para continuar minimizando la zona de riesgo residual, teniendo en cuenta que toda actividad que 
implique trámites, no resueltos en oportunidad, existe la posibilidad de generarse actos de corrupción, por 
ejemplo, asociadas a posibles dádivas a servidores públicos con el objeto de buscar la agilidad en la respuesta, 
teniendo en cuenta lo anterior se recomienda 

6.6.3. Riesgos de Seguridad de la Información: Al examinar la Matriz de Riesgos Institucional vigencia 2025, 
Riesgos de Seguridad de la Información, sobre el Proceso de Gestión de Información Catastral y Valuatoria, 
que tuvieron que ver con el Procedimiento Conservación Catastral Trámites No Inmediatos de la 
Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, se estableció que correspondían a los Riesgos RS-GICV-1 
y RS-GICV-2. 

 
Situación Evidenciada: 

Se evidenció dos (2) riesgos de Seguridad de la Información asociados, relacionados con las actividades 
desarrolladas durante la vigencia 2025, por la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ. 

 
Tabla No 4. Evaluación Matriz de Riesgos Seguridad de la Información. Vigencia 2025. 

OBJETIVO RIESGO CAUSAS 

 
 
 

 
Realizar   la    gestión 
catastral con   enfoque 
multipropósito a través 
de la    formación, 
actualización, 
conservación y difusión 
catastral, así como la 
gestión de trámites y/o 
productos   con   fines 
urbanísticos    y    para 
adquisición de predios 

RS-GICV-1. 
Pérdida de confidencialidad e integridad de: 
1. Tramites no inmediatos. (Información 

Digital/Electrónica- SIFJ) por 1. Hurto de 
Información. 

2. Pérdida, corrupción, o modificación no autorizada 
de la información. 
Fallas Humanas, Error en el uso debido a 1. 
Deficiencia en la autorización de permisos de la 
información. 
2. Acceso intencionado por parte de personal no 
autorizado. 
3. Errores en los procesos de recopilación y captura 
de información. 
4. Ausencia de control de acceso. 
5. Borrado de información / datos personales por 
error humano. 

6. Desconocimiento 

1. Deficiencia en la autorización 
de permisos de la información. 

2. Acceso intencionado por parte 
de personal no autorizado. 

3. Errores en los procesos de 
recopilación y captura de 
información. 

 
4. Ausencia de control de acceso. 

 
5. Borrado de información / datos 
personales por error humano. 

6. Desconocimiento o no 
aplicación de las políticas de 
seguridad y privacidad de la 
información. 
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OBJETIVO RIESGO CAUSAS 

 o no aplicación de las políticas de seguridad y 
privacidad de la información. 

 
 

RS-GICV-2. 
Pérdida de Disponibilidad de 1. Tramites no 
inmediatos 

 
(Información Digital/Electrónica- SIFJ) por 
1. Falla en los sistemas. 
2. Pérdida o corrupción de la información. 
3. Fallas Humanas debido a 1. Retraso en la salida de 
información de los sistemas. 
2. Ausencia de copias de respaldo o backups de la 
información. 
3. Errores en los procesos de recopilación y captura 
de información. 
4. Desconocimiento o no aplicación de las políticas de 
seguridad y privacidad de la 
información 
5. Deficiencia  en  la  definición  de  planes  de 
continuidad. 

RS-GICV-2. 
1. Retraso en la salida de 
información de los sistemas. 
2. Ausencia de copias de respaldo 
o backups de la información. 
3. Errores en los procesos de 
recopilación y captura de 
información. 
4. Desconocimiento o no 
aplicación de las políticas de 
seguridad y privacidad de la 
información 
5. Deficiencia en la definición de 
planes de continuidad 

Fuente: Matriz de Riesgos Institucional de Seguridad de la Información vigencia 2025. Elaboración Auditoría OCI. 

 

OBSERVACIONES OCI: 
 

En cuanto a estos riesgos de Seguridad de la Información, tenemos que para el Riesgo RS-GICV-1, la amenaza de 
“Pérdida de Confidencialidad e Integridad”, tiene una probabilidad Inherente Alta, en una zona de Riesgo 
Moderado, con Impacto Menor, con una zona de Riesgo Final baja, lo cual no implicó Plan de Tratamiento. 

 
De otra parte, el Riesgo RS-GICV-2, presentó un Impacto Residual Menor, una zona de riesgo inherente Moderado 
y una zona de Riesgo Final Bajo. En cuanto a las actividades citadas como “Plan de Tratamiento”, en la Matriz de 
Riesgos vigencia 2025, para reducir la probabilidad inherente, en caso de materialización, se establecieron, así: 

“1. Solicitar a la Gerencia de Tecnología y a la Subgerencia de Infraestructura Tecnológica el reporte de mesas de 
servicio presentadas por los funcionarios respecto a las fallas presentadas en los aplicativos durante el trimestre. 

2. Analizar el reporte enviado por la Gerencia de Tecnología respecto de la recurrencia de los aplicativos que más 
presentaron fallas durante el trimestre. 

3. Realizar mesa de Trabajo con Gerencia de Tecnología respecto al ítem (2).” 
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Sobre las actividades sugeridas, no se tuvieron que implementar, al no presentarse materialización durante la 
vigencia 2025. 

Al anterior respecto, la OCI, ha podido evidenciar que la gerencia de Tecnología GT, a través del Oficial de 
Seguridad de la Información, tiene un adecuado control y seguimiento en todas las áreas de la UAECD, sobre los 
riesgos en materia de Seguridad de la Información que eventualmente puedan presentarse, tanto a nivel de la 
Perdida de la Confidencialidad e Integridad de la información, como de la Perdida de la Disponibilidad, en cuanto 
a los Trámites No Inmediatos. 

 
6.6.4.  Puntos de Control: Revisar la aplicación de los puntos de control, establecidos en el Procedimiento: 

“Conservación Catastral” código GICV-PR-02 y el Instructivo “Planificación, Seguimiento y Control de 
Tramites”, código GICV-02-IN-01, Instructivo “Certificación Cabida y Linderos” código GICV-02-IN-03, 
asociados a las actividades realizadas durante la vigencia 2025, periodo del Alcance de la Auditoría, por 
parte de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ. 

 
Situación Evidenciada: 

 
Se evaluaron y se analizaron los controles establecidos en el Procedimientos e instructivo citados en el 
encabezado, los cuales tuvieron clara incidencia en las actividades llevadas a cabo por los equipos de trabajo de la 
Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, durante la vigencia del alcance de la auditoría ya mencionado, 
para el trámite de las solicitudes de trámites no inmediatos, que hicieron los usuarios en el referido periodo. 

Por tanto, se demandó de un análisis del resultado de la evaluación del diseño del control, si se cumplió con los 
criterios de responsabilidad, periodicidad, propósito, procedimiento, desviaciones y evidencias del control y cuya 
síntesis se expresa en la tabla que a continuación se expone: 

 
Tabla No 5. Puntos de Control Procedimiento Conservación Catastral e Instructivos. Vigencia 2025. 

CONTROL APLICACIÓN 
DEL CONTROL 

OBSERVACIONES OCI 

1. Procedimiento: Conservación Catastral. Versión 2. 2025-11- 

05. Código: GICV-PR-02 
Actividades 4 y 7: Verificar Documentos. 
© Se establece como actividad de control para identificar 
radicaciones con inconsistencias. 

Actividad 19: Realizar Control de Calidad. 
© Esta actividad se identifica como actividad de control de primera 
línea de defensa con el propósito de identificar radicaciones con 
inconsistencias. 

2. Instructivo:  Planificación,  Seguimiento  y  Control  de 
Trámites. Versión 2. 2024-10-21. 

  
 
 
 
 
 
 

Se pudo evidenciar en la sobre los puntos 
de  control  establecidos  en el 
Procedimiento    de    “Conservación 
Catastral”   Código   GICV-PR-02,   e 
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CONTROL APLICACIÓN 
DEL CONTROL 

OBSERVACIONES OCI 

Código: GICV-02-IN-01. 
Actividad 3: Revisar el estado (actividad vigente) de las radicaciones. 
@Esta actividad se establece como punto de control de primera línea 
de defensa para detectar las radicaciones que superan los plazos 
establecidos y lograr establecer las primeras acciones para cumplir 
con la meta. 
Actividad 4: Realizar el seguimiento interno a los trámites. 
@Esta actividad se establece como punto de control de segunda línea 
de defensa para detectar las radicaciones que superan los plazos 
establecidos. 
Actividad 6: Realizar seguimiento al estado general de los trámites. 
@Esta actividad se establece como punto de control de segunda línea 
de defensa con el propósito de revisar el resultado del seguimiento 
de los trámites y definir estrategias para mejora en los tiempos de 
respuesta requeridos. 

3. Instructivo: Certificación de Cabida y Linderos. Versión 2. 
2024-09-06. Código: GICV-02-IN-03. 

Actividad 1: Recibir y verificar transferencias con la lista de chequeo. 
© Se establece como actividad de control de primera línea de defensa 
con el 
propósito de identificar radicaciones con inconsistencia 
Actividad 3: Verificar Documentos y Antecedentes. 
© Se establece como actividad de control para identificar la 
documentación incompleta. 
Actividad 12: Realizar Control de Calidad. 
@Actividad de control de primera línea de defensa que tiene como 
propósito 
verificar la conformidad del estudio final, respecto a los criterios de 
aceptación. 
Actividad 18: Realizar Estudio Técnico. 
@ Se establece como actividad de control para determinar la 
viabilidad de continuar o negar el trámite de acuerdo con los aspectos 
verificados en terreno y en cartografía. 

 
Registros: SIIC. Reportes. Matriz Controles Riesgos. Formatos. 

 
SI 

Instructivo “Planificación, Seguimiento y 
Control de trámites “ código GICV-02-IN-
01, Instructivo “Certificación de Cabida y 
Linderos” código GCA-02-IN-03, entre los 
citados en la columna de Control; que se 
cumplió con lo establecido en el 
procedimiento e instructivo, al desarrollar 
estas actividades, toda vez que se 
evidenció un formato o matriz de control 
de calidad en Excel, que diligencia el 
funcionario encargado del control de 
calidad. 

 
Es decir, que hay Eficacia a este respecto; 
sin embargo, para medir la Eficiencia, en el 
seguimiento a los puntos de control, se 
tendría que disminuir los tiempos de 
respuesta a los tramites no inmediatos. 

Fuente: Pandora-SGI. Elaboración Auditoría OCI. 

 

RECOMENDACIÓN No 4: 
 

Para efectos de la verificación del seguimiento a los “puntos de control”, en cuanto las actividades llevadas a cabo 
por los grupos de trabajo y los de control de calidad, de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, en 
relación con el procedimiento e instructivos citados en la tabla anterior, se recomienda analizar por parte Líder 
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de Control de Calidad, la viabilidad de generar otros “Puntos de Control”, como en el caso del Instructivo de 
“Certificación de Cabida y Linderos” el cual es denso y podrían considerarse nuevos controles y/o actividades 
independientes para un mejor análisis y seguimiento, específicamente cuando se trata los casos referidos a la 
aplicación de la Resolución Conjunta SNR 11344 e IGAC 1101 de 2020. 

Tabla No 6. Resumen Hallazgos. Auditoría Conservación Catastral PAA 2025. 
 

 
No. 

 

 
Descripción del hallazgo N

o
 

C
o

n
fo

rm
id

ad
 

O
p

o
rt

u
n

id
ad

 

Norma, 
criterio, 

Requisito o 
Documento 

asociado 

 

 
Área /Cargo 
Responsable 

 

 
Anexo 

Evidencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. 

1.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. ARCHIVO DOCUMENTOS 
RADICACIONES EN TRAMITE. GESTOR DE CONTENIDO SIIC - 
WCC. 

 
(OM) En el marco de la auditoría de gestión al Procedimiento 
Conservación Catastral, trámites no inmediatos, gestionados por 
la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ durante la 
vigencia enero 02 a diciembre 31 de 2025, de la verificación 
realizada a los documentos cargados al aplicativo “Gestor de 
Contenidos WCC” correspondientes a las radicaciones 2025-
157801, 2025-210069, 2025-278878, 2025-4736, 2025-641259, 
2025-646937, que se encontraron “En Trámite”, como 
Certificación de Cabida y Linderos, Incorporación de 
Construcción y Desenglobe No Propiedad Horizontal NPH, se 
evidenció que algunos de los documentos contentivos de los 
citados trámites, aún no se encuentran archivados, como lo son 
los de visita a terreno, estudios previos y finales, formatos de 
actualización cartográfica, de conformidad a cómo va 
avanzando el trámite. Estos fueron necesarios no solo para la 
Auditoría con el fin de analizar, evaluar y determinar, entre 
otros aspectos, las causas del porqué el atraso en la respuesta a 
estos, sino como puntos de control por parte del proceso, para 
tomar acciones oportunas frente a la gestión del trámite. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
Gerencia de 
Información 
Catastral GIC. 
Subgerencia de 
información 
Física y Jurídica 
SIFJ. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
One Drive. 
AUDITORIA_ 
CONSERVACI 
ON_VIG2025 
_1_RAD_202 
5. 
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No. 

 

 
Descripción del hallazgo N

o
 

C
o

n
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O
p

o
rt

u
n
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Norma, 
criterio, 

Requisito o 
Documento 

asociado 

 

 
Área /Cargo 
Responsable 

 

 
Anexo 

Evidencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. 

2.NO CONFORMIDAD. TERMINO O PLAZO RESPUESTA 
TRÁMITES. 

 
(NC) A partir de la Auditoría de Gestión al Proceso Gestión de 
Información Catastral y Valuatoría GICV. Procedimiento de 
Conservación Catastral GICV-PR-02, en relación con las 
actividades llevadas a cabo por la Subgerencia de Información 
Física y Jurídica SIFJ, durante el periodo del alcance de la 
Auditoría enero 02 a diciembre 31 de 2025, para dar respuesta 
oportuna a los trámites no inmediatos y de conformidad con los 
11.220 trámites seleccionados por la auditoría, de los ocho (8) 
Tipos de Trámites, se evidenció, que para 922 trámites, el 
8,22%, correspondientes a trámites de cambio de Nombre, 
Certificación de Cabida y Linderos, Des englobes No Propiedad 
Horizontal NPH y PH, e Incorporaciones de Construcción, no se 
cumplió con los términos de respuesta a dichos trámites, 
establecidos en la Resolución 1040 de agosto 08 de 2023 del 
IGAC, Artículos 4.3.8 y 4.5.2, sobre el plazo en la ejecución de las 
mutaciones, así como lo contemplado en el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, afectando a los usuarios o peticionarios de estos, 
lo que puede llegar a ocasionar demandas por parte de los 
solicitantes o investigaciones por parte de los entes externos de 
control. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
Resolución 
1040 de 2023. 
IGAC. 
Ley  1437  de 
2011. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Gerencia de 
Información 
Catastral GIC. 
Subgerencia de 
información 
Física y Jurídica 
SIFJ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
One Drive. 
AUDITORIA_ 
CONSERVACI 
ON_VIG2025 
_1_RAD_202 
5. 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41249&17
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Anexo 

Evidencia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 

3.NO CONFORMIDAD. TARDANZA ASIGNACION TRÁMITES. 

(NC) A partir de la Auditoría de Gestión al Proceso Gestión de 
Información Catastral y Valuatoría GICV. Procedimiento de 
Conservación Catastral GICV-PR-02, en relación con las 
actividades llevadas a cabo por la Subgerencia de Información 
Física y Jurídica SIFJ, durante el periodo del alcance de la 
Auditoría enero 02 a diciembre 31 de 2025, para dar respuesta 
oportuna a los trámites no inmediatos y de conformidad con los 
trámites seleccionados por la auditoría, se evidenció, que para 
la muestra de las 49 radicaciones correspondientes al trámite de 
Rectificación de Área presentaron entre 27 a 101 días sin 
asignación para su respuesta, entre las cuales se encuentran los 
radicados:  2025-224175,  2025-250966,2025-413041,  2025- 
994201,2025-1008739, por lo cual no se cumplió con lo 
establecido en el Procedimiento de Conservación Catastral 
GICV-PR-O2 Numerales 5 Producto y 8 Actividad No 1 y en el 
Instructivo Planificación, Seguimiento y Control de Trámites 
GICV-02-IN-01, Numeral 2 Instrucciones, literales a, b y c, debido 
a la demora en la Planeación para la asignación de éste trámite, 
afectando a los solicitantes lo que puede ocasionar posibles 
demandas u afectaciones; así como investigaciones por parte de 
entes externos de control. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 
 
 
Procedimiento 
Conservación 
Catastral GICV-
PR-02. 
Instructivo 
Planificación, 
Seguimiento y 
Control de 
Trámites GICV-
02-IN-01. 

 
 
 
 
 
 
 

 
Gerencia de 
Información 
Catastral GIC. 
Subgerencia de 
información 
Física y Jurídica 
SIFJ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
One Drive. 
AUDITORIA_ 
CONSERVACI 
ON_VIG2025. 
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4. 

4.- OPORTUNIDAD DE MEJORA. SEGUIMIENTO INDICADORES. 

(OM) A partir de la Auditoría de Gestión al Proceso de Gestión 
Catastral, Procedimiento “Conservación Catastral”, periodo 
enero 02 a diciembre 31 de 2025, se verificó el reporte 
efectuado o cargado en la herramienta Pandora sobre el 
cumplimiento en la Meta de los Indicadores de Gestión, 
identificados con los códigos 1.2.1. “Atención de Trámites” el 
cual la meta fijada se basa en lo programado y no en la totalidad 
de las solicitudes recibidas, lo que generaría un valor agregado 
al proceso para la toma de decisiones; con relación al indicador 
GICV-03 “Atención Oportuna de Trámites”, dónde se evidenció 
que si bien, se están diligenciando y haciendo seguimiento, el 
reporte no corresponde a la realidad, teniendo en cuenta que se 
presenta retrasos en la respuesta oportuna a tramites no 
inmediatos, esto debido a la inobservancia de la “Guía para la 
Construcción y Análisis de Indicadores de Gestión. Numeral 3. 
Conceptualización. Numeral 5. Construcción de indicadores. 
Criterios para la selección de Indicadores”. Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Versión 4. 2018. 

 
El seguimiento a Indicadores de gestión, no debe únicamente 
tratarse de una recopilación de información y datos, para 
cumplir con un diligenciamiento del Indicador, sino que debe 
servir para tomar decisiones de fondo, por parte de la Alta 
Dirección, que como para el caso evidenciado de los retrasos en 
la respuesta oportuna a los tramites no inmediatos, demanda 
acciones cada vez más exigentes. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 
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Subgerencia de 
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Física y Jurídica 
SIFJ. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
One Drive. 
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REPOR_INDIC 
ADORES. 

Fuente: Elaboración propia Auditoría OCI. 
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7. FORTALEZAS. 

• La Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, cuenta con equipos de trabajo con un nivel de 
experticia tales como los de Dinámica, Cabida y Linderos, Englobes y Desenglobes, los cuales tienen claras las 
normas, procedimiento e instructivos de la conservación catastral, que permiten con fundamento en criterios 
técnicos dar respuesta a los trámites no inmediatos y establecer el control de calidad de estos. 

 

• Actualización permanente de la SIFJ, sobre las modificaciones en cuanto a normatividad, que implica 
cambios en la conservación catastral, para adecuar sus manuales, procedimiento e instructivos a la nueva 
normatividad expedida por el Gobierno Nacional, como en el caso del Catastro Multipropósito, Resolución 
conjunta SNR e IGAC y demás normas concordantes, que permitan hacer más expeditas las respuestas a sus 
trámites. 

• Establecimiento de una Interrelación permanente con Entidades como la Superintendencia de Notariado y 
Registro SNR, Planeación Distrital SDP, Defensoría del Espacio Público DADEP, e Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi IGAC, con el objeto de unificar criterios, aplicar normas y procurar hacer más ágiles los trámites. 

 
8. DEBILIDADES. 

• Alta rotación de personal técnico, lo cual genera contar con el tiempo del personal a cargo de los trámites 
para que apoye la curva de aprendizaje de los nuevos colaboradores, lo que genera retrasos en la gestión de las 
solicitudes asignadas. 

 

• Ausencia de nuevos o diferentes criterios para implementar acciones, que permitan estandarizar los 
tiempos que demandan las actividades para la gestión de los trámites conforme la complejidad de estos. 

• Capacidad operativa insuficiente en la SIFJ para atender oportunamente la alta demanda de los trámites. 
 

9. CONCLUSIONES. 
 

• La Gerencia de Información Catastral GIC, a través de la Subgerencia de Información Física y Jurídica SIFJ, 
viene ejecutando sus actividades de conformidad con lo establecido en el Procedimiento de Conservación 
Catastral y en los Instructivos inherentes al citado procedimiento, así como también del Documento 
Técnico de Mutaciones, actividades que se requieren para atender las solicitudes de tramites no 
inmediatos, efectuadas por los usuarios; no obstante, aún persiste el retraso en el cumplimiento en los 
tiempos de respuesta de algunos de los trámites. 
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• Se evidenció demora en la respuesta a las solicitudes de trámites No Inmediatos y en su asignación; así 
mismo, se observó falencias en el cargue completo de los expedientes digitales en el Gestor de 
Contenidos o WCC del SIIC. 

• Se observó la necesidad de verificar la pertinencia de la meta para el indicador de Atención de Trámites 
toda vez que se determina sobre lo programado y no sobre la totalidad de los trámites recibidos. Así 
mismo, se recomienda revisar el indicador “Atención Oportuna de Trámites”, toda vez que se evidenció 
que lo programado se realizó sobre la línea base, y no sobre el universo de todos los tramites recibidos. 

 

• Se revisó el Mapa de Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad de la Información del proceso, 
verificando el diseño y efectividad de controles establecidos, evidenciándose el seguimiento que a los 
mismos por parte del responsable del proceso; sin embargo, se recomendó en cada riesgo, verificar los 
controles establecidos, toda vez que los formulados, no permiten mitigar el riesgo; teniendo en cuenta 
que se evidenció incumplimientos en los tiempos establecidos para responder oportunamente los 
trámites. 

10. RECOMENDACIONES. 
 

• Analizados los tiempos de resolución, para la gestión de los trámites no inmediatos y la dificultad en su 
cumplimiento, se hace necesario definir nuevos o innovadores criterios, de acuerdo con el nivel de 
complejidad y establecer tiempos reales de gestión para su respuesta. Se debería debatir el tema, ante 
instancias como el IGAC, máxima autoridad en materia catastral, para proponer en mesas de trabajo y los 
ajustes a los tiempos de resolución de las mutaciones catastrales, a que haya lugar. 

• Establecer nuevos mecanismos de control automático y de análisis estadístico con herramientas o 
aplicativos (desarrollo de software), que permitan realizar un nuevo y más estricto seguimiento y control a 
los trámites y que además coadyuve a establecer alertas para identificar dónde están realmente las 
falencias, en que estación o paso, que no permiten o impiden dar una respuesta oportuna de los trámites 
no inmediatos. Apoyarse en los expertos Estadísticos de Analítica de Datos, con el fin de evaluar nuevas 
opciones que permitan establecer, otro tipo de análisis, proponiendo alternativas innovadoras para la 
gestión de los trámites. 

 

• Analizar los indicadores y controles diseñados en el proceso, relacionados con trámites no inmediatos, con 
el fin de obtener resultados que permitan tomar decisiones oportunas y efectivas, respecto a la respuesta 
dentro de los tiempos legalmente establecidos. 

 

• Implementar las acciones de mejora derivadas de los hallazgos encontrados y citados en el presente 
informe, realizando el análisis de causa raíz cuando haya lugar a ello y la definición de los planes de acción 
en cumplimiento del Instructivo “Acciones y Oportunidades de Mejora “código DIES-04-IN-01. 
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• Analizar la pertinencia de ampliar la capacidad operativa de la SIFJ de conformidad con incremento de las 
solicitudes, con el fin de atender oportunamente los requerimientos de la ciudadanía. 

NOTA: Las observaciones y recomendaciones presentadas por la Oficina de Control Interno en sus informes tienen como fin generar valor 
para la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, contribuyendo al logro efectivo de los objetivos misionales a través de la 
mejora continua de los procesos, por esta razón, se espera sean consideradas por los responsables, a quienes se conmina a la realización 
de los ajustes, correcciones o mejora a que haya lugar, y a incluirlas en el aplicativo del Sistema de Gestión vigente y gest  ionarlas de 
manera adecuada, oportuna y preventiva, ante la posible materialización de riesgos y/o pronunciamientos de los diferentes organismos 
externos de control. Adicionalmente, es de gran importancia comprender que dada la magnitud de la información, lo evaluado, 
observado, recomendado y demás aspectos señalados en los informes por esta Oficina, tiene fundamento en verificaciones y revisiones 
realizadas sobre muestras seleccionadas con técnicas de auditoría, es decir, no es posible cubrir el cien por ciento del universo, por lo cual 
los responsables de los procesos y la Alta dirección deben tener presente el autocontrol y considerar la existencia de riesgos dentro de la 
información no seleccionada, para lo cual es factible pensar en extrapolar los efectos, controles y correctivos sugeridos para la muestra 
sobre el total del universo. 

 

 

Atentamente, 
 

 
LUZ ANGELA FONSECA RUIZ 
Jefe Oficina de Control Interno. 

 
Anexos: No 1. Aud_Conserv_Trami_No_Inmed-PAA_2026-SIIC_Pasos_Tram_2025.pdf 

No 2. Trámites Conservación-Resumen-Tabulación-Calculos.xlsx 
No 3. Anexo_Analisis_Conservacion.pdf 
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